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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
Sé s i i scribeáostB porródicó én la imprepta do JOSÉ GOKZUKZ RüBomo.-icalle. do í-a Platería', T - f t W realcsscmestrey'SO el'triincslre pagadas • 

áDiicip'üdosrLos Snuncio '̂so itísfertóran á niiédio réál línea para jós'su'smtores'y -un real línea para los que no lu soun. .•* 

. Lmi^o ¡jnti los Sras. 'AÜüililtvs y' Secreíarioŝ recibai» loa núijieros del Bplíílní !'|ue 
coiTiisliomluii ¡ii'.liátritfl.:il¡s:iunilnó"qiie fije m; ¿jéiii{il«r en el sillo de costumbre doh-
t l^ |ti)rn).iin.'iHT¡i U-jj-liiol n;i:ilio tlel niiniRro sin'iitiite-1. - i ' i ' 

Los Secretafios cuidarán d e e ó i B W W los'Bólp'linoá colec'eióiiados ordenadamMIo-
para su' encuideríiocUTn que deteró Vírifirarso cada añu. ;'• ' • 

PARTE OFICIAL. , . 

CORTES CONSTITUYENTES, 

Las. Cá r tes'. Cdns t i tuye ntes,: o'n 
uso de su sóberanía, depretiin y 
sancionan la siguienté. ley:, 

Artículo 1.' Sé aumentará la 
fuerza de^la Guardia c iv i l hasta 
«ompletar ei nüméro de 30,000 
plazas. " 1 • • 

Art- 2." Se auto riza .al Minis
tro 'ido la Gobernación; para abrir 
y llevar.'.il'.éfcjptp el, .enganóhé, 
con arregló & lo que" prescriBijh 
los art iculoiUO.'U^y l?, <i<ii re
glamento', del expresado • cueepo 
de 29 de Nov¡embre: da 1871; .. 

A r t . 3.° Para cubrirlos gas
tos que origine la" recluta y •ar
mamento de esta fuerza se'coa-
cede un erédiío de 35 millones 
de pesetas; cuya cantidad se bón-
signará'en1 él 'presupuesto adi
cional á; la partida correspbii-
diente. .V . ' ' .;/ ' ,... „ ' 

Lo tendrá entendido el Poder 
fijeontivo para su impresión, pu
blicación, y outnplimiento. 

Palacio de las Górtes dos • de 
Agosto de mi l ochocientos se
tenta y tres.—Uafael Cerverá, 
Vicepresidente.—Eduardo 'Cagi: 
¿.'al. Diputado Secretario.—¡Luis 
V. Benitez de ,'Lúgo, Diputado 
Secretarió,--R. Bartoloméy San
tamaría, Diputado Secretario., , 

Las Cortes Constituyentes, en 
uso de su soberanía, decretan.y 
sancionan la siguiente ley: 

Artículo 1, ' En las provincias 
invadidas por Ios-carlistas podrán 
ias Diputaciones provinciales, pre
sididas por el Gobernador ó un 
delegado del Gobieino, organizar 
con los mozos de 20 a 35 aflos 
que no estén comprendidos en las 
reservas, un cuerpo armado que 
se denominará Reserva-de ía pro
vincia, 

Ar t . 2." La organización de 
la fuerza á qué se refiere ei ar
ticulo anterior, se llevará & cabo 

¡en el tiempo y-forma-que-las 
Diputauibnes juzguen, converíibn-' 
tu. - . . ^ ;" ' • 

Art . 3.* ":E1' 'cuerpo asi ofgá; 
nizádo, .no podrá salir nunca' á 

•prestar servioio.fuera'de los l i t n i -
'tes de su píovir.ciá. 

Ar t . 4." La fuerza que se crea 
¡por virtud cié esta ley, será 
Imandada por " Jefes- -y1'Ofi.ciales 
del ejército. ' ' •'," 

*, Ar t . 5.'" Los gastos que oca
sionare la organización de íá re
serva próíincial 'seráú;de cuenta 
:de las réspéctiyas .Diputáciones,! 
! Art . 0." Los .'Ministros- ne la 
jGobernácion y-de ¡a tíuerra qne-
.dan encargados ,da la •lejecucibn 
de osla ley.. -• -
• Lo tendrá -entendido el Poder 
Ejecutivo para su impresión, pu-
'biicacíon y cumplimiento^ •• 

. Palacio;'aé°''l¡vs :Cártes dos 'de 
Agosto de mil ochocientós.'seten-
•ta y trps-^Háfae.l.Curvera;,' Vice-
Presíderité. ^-.Éduar.do. .Cagigal,. 
Diputado „,Seci!e.tario.,—.Luis \?.. 
Benitez.de Lugo, Diputado Se-
'oretariOtn-B.'iBar.toloméy Santa
maría, Diputado Secretario. ' ' 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

,ÓRDEN PÚBLICO. 

Circular.— M m 30. 
En la"noche de ayer fué se

cuestrada eii Madrid, éálle !de' la 
Ruda. por . |,la • múgér líamáda 
Elisa, unajdven, cuyo nombre 
y sertas se expresan á continua
ción, y para su busca y deten-
uion;-encargo-'áj ios Srus: Alcal
des, Guardia civil y demás agen
tes de autoridad,' la práctica de 
diligencias, dando aviso á este 
Gobierno del resultado. León G 
de Agosto de 1873.—El Gober
nador. Manuel A. del Valla. 

ssS*s. 

Adela Pujalte y García, da 19 
años, pelo castaños,, ojos pardos, 
nariz regular, boca: id.—Tiene 
una cicatriz en la • megilla de
recha. 

Circular.—Núm 31. 
Habiendo sido robada del pue-; 

¡blo tíó'"Sbrbe;da, .;Aynntamieíitó' 
.de Pánamo doV.Sil,, la :,nina cu-
íyas; seña^ se . expresan á . oonti.i 
innaeioD, i i j a de D. Lázaro A l -
varez.;'(Jarbullo.í sospechándose 
iquo cometiesen el raptó los tres 
individuos'iqua vtambién;se rese-
¡Oan, encargo á los Sres. Álcal-
ides, Quardia civil y demás agen-
'tes de mi autoridad la práctica 
Ide las mas,.activas diligencias 
en bcisca" de 'dicha niiia y' susse-
iouestradore?, dan'do' avisó & 'este 
Gobierno déi resultado. Léon 6 
de Agosto de: 1873.—El Gober
nador, Manuel Air del • Valle. 

SBSAS DK ÍA mS*. 

Edad 3 aiios, estatura propor
cionada, ojos castaílos, pelo j"ojo¿ 
color bueno. 
• Viste camisa y enaguas de 
lienzo, saya.'tía muletórf azul cori 
adorno interior pajizo, .justillo 
'de bayeta á cuadros verdes y 
encarnados, pafluélo bianco al 
cuello, medias y zapatos blancos 
iy marmota de. lana , encarnada. 
Llevaba ia niña: una saya de su 
uso, encarnada y negra,: con- la 
cual salió de casa jugando: ' 

SEÜM M.tOS UROBU.:-

Vizcainos al parecer, calzados 
do alpargatas, boina encarnada. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

AOJIINISTIlACinN ECONOMICA DE U PaO 
i VINC1A DE 1EON. 

Dereebo* ¡ttonlem: • 

Oiroular-. 
En eí Boletín oficial corres

pondiente al dia 10 de Marzo úl
timo, nie dirigí á los Sres, Jue
ces de pji'mera instancia, Alcal
des populares. Registradores de 
la propiedad,. Jueces -municipa
les, encangados del Registro c iv i l . 
Notarios públicos y lisoribanos 
actuarios da esta provincia, re.-

Icomendándoles-la puntual obser-
ívancia da .' ios'' ^ríicíilos '177'-'a!: 
191'ambos- í'nekisivfj- deMtegla- • 
'.meato' proi'isioná) dél -Impuesto 
sobro Derechos Reales y' trasrai- , 
sioir de'bíeiles.'ii " ' 
' Aun cújitiilo,^por',nlgúnos de 
)óé'laneiónhcíós p'jpéltáap^.'se ha 
^ado. cumplimiejitp; á las prq5r 
cripciones-referidas, ,.Jiay :'-i>tr¡»s 
que han déscuidadoi Itan impor; 
-.tanta deber, no romitieridó á las 
oficinas liquidadoras de sus', rc3;-
p8eliras 'de ' i iIa^c3c¡onés; :d'!á), ne--
gociado de ..Derechos Ueálés de, 
esta Administración' 'écónó^hica. 
las notas y.estados en qiie consr-, 
te habersé .trasmitido, : bienes i i i . -
inuebles, /muebles,-. seinpvien tes, -
ó cualquiera de ios .derechos Ha-, 
inados á contribuir ¡por- ja tarifa; 
.vigente, - Este proceder ' irroga 
perjuicios de consideración l i l Te1-' 
soro, favoreciendo la'defriiuda-
ción en elTinpuéstó. 'y á Iá' vez 
que priva al Kstádo iie ú 'h, ,me-. 
tlio eficaz'p.'irá cónócei' iasl-tras-
uiisiones' de. bienes, ^'^deriechÓs, 
colcici» á ¡a AViiuinjs^rác'ión^u el :; 
sensible deber ' ;de||,.dép.líi)íir la 
responsabilidad;) penal .qué poiv 
los artículos 208 : y S;09. :del', pro
pio Reglamento la compete. 

Dispuesto á cumplir con ;to(lá. • 
«xactitud lo. prescrito en las dis
posiciones p'reiiisértas,;,me: dirijo . 
de'nuevo por la presente á los 
funcipiianos que por su' cargo 
tienéh que auxiliar la acción :ul-
ministrativa, y. ptovengo á to. 
dos los, liquiiiudore* de la . pro. 
vincia.iine dén aviso al llu de ca
da -mes de los que huyan remiti
do las notas ó -estadosespli'jnlivos 
de índices, y de los que dejen de 
veriiicárlo, igimlmeiiti! qué de 
las taitas que en -djtfhos ttocu. . 
meatos encuentren [ or iá com 
paraoión que bagan con'lo-.-quo ' 
por los.jpai-ticulai'es, les fuesen 
presentados, con el fin de pro
ceder á Ja declaración y propues
ta de multa corrospanilieii te . - : 

León Agosto 5 de 1873. Til 
Jefe económico,'Pablo de León y 
Brizuela. •• 

http://Benitez.de


Comisión de Ventas. 

Coulinúa la relación de los comprado 
res de /¡tenes nacionales cuesta pro-
viriéia, cui/os plazos 'tencmen el mes 
de:Agosl'o,próx¡mo. 

N . ' de la cueritâ 'nombre del comprador 
. y su vecindad. t 

2321 D. Dionisio González, de Quin
tana del Valle. 

232» Pedro Feliz, de Villaverde. 
2326 José Fernandez, de Calamocos. 
£327 Felipe Alvarez, de Páramo del 

Sil. 
2328 .El mismo. . , 
2329 Felipe Kíguero, Cn.ltropqdome. 
2330 Lorenzo Cantón, de. Quintana 

del Valle. 
2331 Tomé Fernandez, de Valderrey, 
2332 El mismo. • , ". 
23S3 Marcos Martínez, de Caslrillo 

de las Piedras. .... .. 
2331 Francisco Pérez Rodríguez, de 

Santiago Millas. . 
233U, José González, de Arganza, . 
2330 Inocencio Cuadrado, de Madrid.; 
2337 José González, do Citnanes de 

la Vega, . ; . 
233S Francisco Javier Martinéz, de 

Valencia de [).'Jiián.' 
2330 Miguei 'Eerúandez ürandiz,. 'de 

Ponferrada.': '•' 
2340 Leonardo Gdnzal'ez.dé Matanza. 
2311' Francisco CaberoBarrientes.: 
2342 José de : la .l'üünle Salvadores, 

' i • de Castrillo de ios Poivnzares. 
2343. El mismo. 
2311 Ferpando Vuelta,, dé Toral de 

Merayo^ .,.. '. 
234S Tomás Garéia, de Quintana del 

"Castillo, ' 
2310 Pedro Muñoz, áé León.' ' 
2311 Mariano liustamente, id. 
231S Raimundo Prieto, üe'Astorga:' 
2349 El mismo. •• • • 
2350 Joaquín Segado, de Bembibre. 
2351 tírep:orio Alegre, de Villarentí. 
U'iai Ñor ve: lo García, de Quintana 

del Valle. , ,,. 
2353 Blas García Carrete, de Vega 

. . de Ántofian. . ... 
2351, Pedro Medina,' de Cuadros. , 
2355 Cipriano Fersandez, id. 
23I5« Barlolomé Garci», ,id. 
2338 Joaquina Lago'y Piediafita, de 

Ee:ntelan.' 
2359 Manuel Ruiz, de Villafrancá. 
2360;Mariano Alcalde, de' Cosiillo 

Rivera. 
2361 Ig.lacio Franco, de La Bañera. 
23B2 José Alonso, de Tejados. 
3687 Celedonio Alonso, Viilasecino. 
3688 Angel MuflizGonzalez,Valencia. 
3689 Tomás Garrido Fernandez, id, 
3090 Juan Marlinez Oria, de León. 
3691 Joaquín Alonso Botas, de Cas 

trillo de los Polvazares. 
3692 Francisco Rivns, de León. 
3693 Esteban de la Hucrga.'Valencia. 
3691 Fraucisco Sabugo. Eeriavides. 
3695 Gerónimo Alvarez Tascon, de 

La Vrcilla. • 
3696 Manuel González García, de Va

lencia. 
3698 Francisco Buron. de León. 
3691 Juan Fernandez Llámera, de 

Valdepiélago. 
;¡(ifl!l Melchor González, de Posádillu 

de la Vega, ' 1 ' 
3100 Juan Lorenzana, de;Viiilencia. 
3701 Esteban Alonso, id. 
3702 El misino. 
3703. Pedro Saenz. id. 
3701 Benigno Rebolledo, id. 
370!> Camilo Cxdeuas, de Cimanes. 
3706 Slarcelino González, id. 
3707 Juan Mantecón, de León. 
3708 Hipólito Pérez, da Valencia. 

3709 
3710 
3711 
3712 
3713 
:3714 
3715 
3710 
3717 
3718 
3719 

3720 
3721 
3722 
3723 
3721 
3125 

3126 
3727 
3728 
3129 
3730 

:3731 
3732 

3731 
373o 

3736 

3737 

Isidoro de Marcos, de Azadiuos: 
Martin Lorcnzana, de Leou. 
luán GonzalezArenas, Requejo. 
E l mismo; 
Francisco Fernandez, de Prado, 
Marti¿ Lbrenzans; de Leen: 
Deogracias Nava, de Valencia. 
Juan Fernandez.de Loa Barrios. 
Francisco Suarez.deS. Lunnzo. 
José Martínez, de Ponferrada, 
Manuel González Melón, de 

Valencia, 
José Pertejo, de Villecha. 
Isidoro Alvarez, id, 
Juan.Alonso, de Molina. 
Josefa González, de Robledo. 
Santos Oíez, de León. 
Emeterio González, de Valde-
. vimbre^ 
El mismo. 
Agustín Castro Pérez, de Valle. 
Ignacio Rodríguez, Castrofuerte 
El mismo. 
Macario Dominguez, de Toral 
de los Guzmanes. 

El mismo. 
Francisco Alonso Cordero, de 
Santiago Millas. '' 

Pedro Pacios, de Víllafalé. 
Fernando Fernandez, do Ambas 
Aguas. 

Juan Fernandez,; de Trobajo de 
Arriba. .• • 

Marcelo Rodríguez Puente, de 
Carrizo. 

• {Se contimará.) 

REGLAMENTO GENERAL 
PARA LA IMPOSICION, ADMINISTRACION T 

COBRANZA DÉ LA CONTUIBUCION 
INDUSTRIAL. 

TARIFA TERCERA. 
FABRICAS DE PHODUCTOS.QUÍMICOS.. 

. {ContinuacionJ 
Nú meros. . Ps. Cs; 

50 

199.A.—Fábricas de produc
tos qiríinicQs.no expresados au-
leriormente. Se pagará:' , • 

Por cada ona. '. . . . . 
200 A,—Liibóralorios de pro

ducios químicos en donde se ob
licúen en pequeilj escala algu
nos de dicho» producios; aun
que se ocupen de análisis y en
sayos; Se p a g a r á : 

Por cada uno. . . . . . . 1B5 
Los farmacéuticos que ade

más de oficina y laboratorio leu-
pan en su establecimiento otro 
laboratorio de pMduclos quími
cos, pagarán por éste ei 25 por 
100 de la cuota que precede. 

FABRICACION DS PÓLVORA, 

201 Artefaclosempleadoscn 
la fabricación ile Jiilm articulo 
comeen otras mezclas explosi
vas. Se pagará: 

Por cada mortero movido á 
mano, aunque no fundone todo 
el año 20 

Por cada mortero movido por 
caballerías, id. id. . . . . 

Por cada mortero movido por 
agua ó vapor, id. id. , . , 

202 Fabricas de mezclas ex-
plosivasbecbas con nilraliis, azu
fro y una materia carbonosa. Se 
pagará: 
. Por cada 100 litros de la ca
bida de la caldera; trabaje á no 
lodo el aiW. 140 

203 Graneadores mecáni
cos. Se pagara: 

10 

100 

Por cada uno mssido á mano> ^5 
Idem movido por caballerías, 130' 
Ideminovidoporagua óvapor. 260 
204 Prensas paia empastes. -

Se pagará: 
Por cada una movida por' 

'agua ó vapor.. . . . . . 275 
Idem por caballerías.. , .130 
205 Tahona dé empastes. Se 

pagará: 
Porcada una movida por ca

ballerías 135 
Idem movida poraguaó vapor. 340 
206 Tquel de Cbampi. Se 

pagará: 
Por cada uno movido por ca

ballerías .200 
Idem movido poragua óvapor; 100 
207 Toneles de Pavón para 

empaste. Se pagará: 
Por cada uno movido á mano. 50 
Idem movido por caballerías. 100 
Idemmovidoporaguaévapor. 200 
208 Tonel ó tahona de t r i 

turación de ingredientes, i'uez-
clas vinarias y terciarias.. Se 
pagará: 

Por caila tonel ó tahona movi
do & mano, . . . . . . 65 

Idem movido por caballerías. 135 
; Idem movido por agua ó vapor. 310 

FÁBRICAS DE CURTIDOS 

209 Fábricas en donde se 
curten píelos de ganado vacuno, 
caballar y otras semejantes. Se 
pagara: 

Por cada una de las pie'es 
que de una sola vez puedan con-
tener en remesas ó asientes el 
noque, pila ó recipiente con 
cualquiera' otra denominación, 
en donde aquellas reciban en frió 
la última acción de la materia 
curtiente. . . . . . .' . 0'60 

Por cada una de las pieles' 
embalidas ó cosidas formando 
botas que de una sola vez pue
da contener el noque, pila ó re
cipiente con cualquiera otra de- ' 
nominación, en ijue las mismas 
reciban en caliente ó.en frío la 
última acción de la maléria'cur-
tiente.' . i ' .; • • •' • • 1 

210. Fábricas en donde se 
curien pie'es de ganado cabrio, 
lanar y otras parecidas. Se pa
gará: 

Por cada metro cúbico de ca -
pacidad del noque, pila i reci
piente de cualquiera clase, eu 
donde se curten dichas piales 
mediante el pisnleo & removido 
á mano que dan á las mismas 
uno á más operarios para facili- , 
lar la última acemn de la mile-
ria curtiente. . • .• • • - 15 

Por cada metro cúbico de ca
pacidad del noque, pila ó reci -
píente en donde se curten las 
pieles de dicha clase por medio 
de aparatos movidos a mano. . 20 

Idem id.cuando dichoaapara-
tos son movidos por agea n vapor. 30 

211 Fábricas en donde se . 
curten ó adoban pieles de cabri
tos lechales y otras parecidas. 
Se pagará: 

Por cada pila ó lina en donde 
reciban la última acción de la 
materia curtiente 10 

212 A —Fábricas en donde 
se zurran pieles, cualquiera que 
sea su clase, y en las que traba
jen desde i á 15 operarías. Se 
pagará: 

e Por cada una 70 
I 213 A.—Las mismas fábri

cas cuaado trabajen desde 16 á 
10 operarios. Se pagará.-

Por cada una 100 
211 A.—Dichas fábricas 

cuando trabajen desde .41 ope
rarios en adelante. Se pagaré: 

Porcada una 150 
215 Molinos . para moler 

plantas ó cortezas de árboles 
con destino al curtido, estando 
anejos á las fábricas y para su 
uso exclusivo. Se pagará: 

Por cada uno siendo movido 
por agua ó vapor 

Siendomovidopor caballerías. 
216 Los mismos molinos 

cuando además trabajen para el 
público. Se pagara: 

Por cada uno siendo movido 
por agua ó vapor 

Siendo moyidoporcaballerias. 

20 
12'50 

FABRICACION DE PORCELANA, LOZA, CRIS
TAL, VIDRIO, VASIJERÍAT OTRAS CLASE?. 

217i.—Fábricas de asfalto, 
tanto natural como artificial, 
bajo cualquiera denominación. 
Se pagará: 

Por cada una, . . : . . 150 
218 A.—Fábricas de azule

jos. Se p a g a r á : . . . . 
Por cada una. . . , . . 160 
219 Fábricas de cristal ó 

vidrio blanco, plano ó hueco, 
amoldado ó tallado. Se pagará: 

Porcada crisol 100 
2S0 Fábricas de loseta fina, 

baldosines prensados y ladrillos 
huecos 6 macizos prensados tam
bién. Se pagara: 

Porcada horrió, . . . . 99 
221 Fábricas de loza fina, 

blanca ó pintada con esolusiou 
dé lá porcelana. Se pagará:' 
! Por cada 'liorna-de los une 
contenga lá fábrica, sea cual
quiera su aplicación.. . . • 100 

222 Fabricas de loza ordi-
ria, blanca ó pintada. Se papará-

Por cada horno délos que con
tenga la fabrica, sea cualquiera 
su aplicación.. . , . . . 80 

223 A.—Fábricas de objetos 
cerámicos destinados á decora
ción y adorno, como csruisas, 
jarrones, figuras, etc., etc. Se 
pagará: 

Porcada una.-. >. . . .100 
221 Fábricas de porcelana 

y loza fina, blanca ó pintada. 
Se pagará: 

Por cada hornode los que con
tenga la fábrica, sea cualquiera 
su aplicación .128. 

220 Fabricas de leja, ladri
llo, baldosa fina ú ordinaria. Se 
pagará: 

En las capi'ales de provincia, 
porcada horno de paredes fijas. 7S 

En poblaciones que sin ser 
capitales de provincia pasen de 
20.000 habitantes, por cada 
uno de dichos hornos. . . . 50 

En las demás poblaciones, 
por idem. . . . . . . 2. 

226 Las mismas fábricas, 
cuyos hornos tengan sus pare
des formadas por ladrillos (que 
también han de cocerse), ó sean 
de los hornos llamados común-

nte hormigueras. Se pagará: 
un las capitales de proviucia, 

por cada horno cuya base no 
exceda de SO metros cuadrados. °b 

(Se continuarán 



Moitlos ó 'íyiié sé réliere la ¡rislruccion pm'a llevar á efecto lo pros-
•' orilo por el 'Decreto Üe1!. ' de ¡¡layó sobre amillaramientos. 

Súmoro de ónlén' Mooeto MÍIM. 1." Folio 

' CÉDULA DÉ INSCRIPCION DE B1EHES INMUEBLES Y GANADOS. 

PHOV1NCIA DE 

-3— 
lioillo (inscripción núm. 9) está aislada, y su fachada 
principal raiilo veinte metros de longitud. Suconslruc 
ciuu ordinaria es de piedra y yeso, y consta de dos pi
sos en general. . . < . . 
12 Dentro de la casa anteriormenle descrita se ha. 

Ha un palomar, de igual c6n?lrucc¡on, que mide seis 
metros por cada lado, con dos mil casillas á nidos. 

DISTRITO MUNICIPAL DE 

D. Francisco Ruizi ó Pidro'Fernandez, de esta vecimlail, en nombre 
propio (ó como encargado, tutor etc. de D, 

, tiecino rfc J declaro bajo mi respon-
sabilidad. (ó bajo la responsabilidad de ambos) los bienes inmue
bles y ganados (ó unos ú otros, los que sea'nj que me pertenecen 

• (c que le pertenéccnj páralos electos prevenidos por el Decreto 
de l . ' de Mayo é'Instrucción de 10 de Junio de. 1873., 

NCMERO Y C Í A S E DE LAS INSCRIPCIONES 

(Ejemplo de Cádnli.).. . , 1 •' 

PAGO DE. 
1 'Una hueria de veran's, con riego de noria, deca 

faidade tres almudes de pulió'; situada en el Pradovi 
llango, y tierra de buena cálidád en giíüeral: linda á 
Saliente con acrquiá; á Mi'dindia -. •1 ele. . . 

2 1 Una tierra ile s»caiió:para;cerealé.s, entre caminos, 
de cabida de ocho almudes de puflo, y ,de inferior ca 
lidad: linda n Sulienle cóií elicaraiiio ue Moulalb'á 
nejo; i Alediodfa con tierra de la heredad dé Aba 
desj'á. . • •* .- élt; . [ i ' •'. .' . ' . 
3 Una tierra de sécaho 'para icereaies', de cabida di 

tres almiidés de pufln, de inferior calidad, en el sitio 
que llaman Aza del Borrego: linda á. . : , ele. Asi 
consla de mi hijuela materna, ó de. . . . .; pero.nl 
he podido reemioeer dicha fiiica ni lomado posesión 
de ella. . ., v , , . ;. •'; 

i Uoa hueria ilecullivo conslante y riego rorricn 
lei.de cabida de cinco1 tabullus, tierra de i primera ca 
lidad; situada en la Oiilada-do Sanlaf!Muría; linda 
á..'';,.:. etc.1.; -. ¡•i, •:<••:.• i . ' . ' 
5,: Una tierra erial. 6'incnltav-con'Una corraliza y 

albergue, para ganado,' de' 'cabida' de tres fanegas de 
apeo real y de inferior calidad; situada en la Hoyavcr; 
llodaa. . . ele; ' . • ' : • . . ^ i . . i . . . 

' PAGO D E . . . : ; . . . . . . ' 
6 Una vifla con dos mil vides y cnarenla.guindales 

y cerezos, tierra y plantío dé mediana calidad; situada 
en los Ardalejos: iirida a. . etc. - . . . 

Las vides y fruíales fueron'plantados en 1866, 
por lo cual están exentos de conlrlbuciou,;. . , 

. PAGO DE. . . . . . ; . ' 
1 Una tierra dé secano para cereales, de CE billa de 

cincuenta fanegas de'iipeo, de clase mediana', situada 
en la Sai len: esta di vidida en varias suertes por los ar 
rendalarios, perocdoiprendida loda.ella dentro de los 
liu'deroá siguientes: . . . ' e t c . . . . .. . 

< Dentro de la anlcdiclia tierra, en la parle alia de 
la misma al extremo Norte hay un colmenar cercado 
de tapias, con noventa coimeras y varins arbustos'.' , 
9 Coa heredad (¡tillada fí Jíolimllo. de cabido de 

treáclenlás fanegas de marco real; cuatro de ellas di 
buena calidad, destinadas a hiierla temporalmente 
cuarenta, de Igual ealldád.'con riego de pié. deslirta 
das á forrajes, con unos trescientos álamos en las már 
genes del ilo y acequias: y las doscientos cincuenta 
y seis reslailtes, desecanoy de mediana.calidad, para 
cereales y pastos. . . ' . . . . , . . » • • 

Dentro de la heredad.hay una casa para labor y 
i'eci'pjj. 

10 Una casa dentro del pueblo, situada en la calle 
del Clavel, núm. 15, coya fachada principal mide diez 
melrosile longitud: linda á MeJindia epu dicha calle; 
por la derecha con.' . .•• etc. La basé de su cons-
trucciou es piedra y yeso; consta en su mayoria de tres 
pnWTMMeilinadirpara habitación' y labores. . 

' < ' La casa de recreo y labor de la heredad del Mo 

TIPO 
evaliia. 
lorio' 
en 

Peils. 
Í : 

Líquido 
¡mponi-
ble en 

Pesetas. 
~ 5.' 

13 Tres pares de muías ileslinados i la agricultura; 
dos de ellos de menos de 10 años, y de mas de 10 años 
el otro. . 

14 Una muía vieja, para el servicio doméstico. 
IB Un bniTó menor de 10 años, para igual servicio. 
16 Qiiiiiieolas ovejas da cria y cualro burros jó 

venes pura el servicio del halo. . . . . . , 
17 Cualro cerdas de crm. 
15 Unos ochocientos liares de palomas, que pueblan 

el edificio He la inscripción núm. 12 
19 Vclnla gansos 
20 Ciíii gallinas. , . , 

Almarcha 6 de Setiembre de 1873. 
F de T. Testigo de conocimiento 

(Firma del que encabeza la Cédula ) F. de T. 

AlODILO NO* . 1.* 

NÚMERO Y CLASE DE LAS INSCRIPCIONES. 

Folio 2. 

(Olro ejemplo de Cédula.) 
CUARTEL DE 

1 Un monte,llamado de La Priora, de cabida de 
seiscientas htetáreas; ciento cincuenta de ellas de se-
cano y de buena calidad, deslinadas i cereales, y las 
cuatrocientas cincuenta restantes deslinadaa á pasto, 
con unas mil encinas y seiscientos robles. Al extremo 
Norte ile la finca sobre la colina se halla situada la 
casa-palacio. . . . . . . . . . . . 

CUARTEL DE. . , 

i Una heredad titulada de lobinillas, de cabida de 
cuatrocientas hecláreas; ciento ciocuenla de ellas de 
buena calidad, destinadas al cultivo de cereales, y las 
otras doscientas cincuenta restantes producen solo es 

. parlo. Una parle de esta heredad, c.<mo de seis hecta 
: reas se Italia onda rada ea el cuartel mlerior áe. 

. e'c. En el centro de ella hay una casa de labor. 

3 El edificio existente en el monte de La Priora 
i (inscripción núm. t) está aislado, es cuadrilongo, mi' 
; diendo diez metros dos de. stis lados y cinco los otros 
; dos. Su construcción es de piedra y niamposteria. Ei 
: piso bajo destinado á caballeriza y los dos superiores 
a habitación. . , 
4 La casa de labor de lobinillás (Inscripción' nú 

mero 2) está aislada; forma un cuadrado de quince 
metros por lado; su cunslrucciou es en general de la 
pía; el piso bajo está destinado á labradores, guardas 
cuadras y pajares, y el principal á graneros, . . 

No poseo caballerías ai ginados que se relacionen 
con la agricultura, por tener arrendadas las expresa 
das fincas. 

(Lugar, fecha y firmas) 
(Otro ejemplo de Cédula ) 

ZONA D E 
1 Heredad llamada del Soto, siluada sobre la már 

gen del Tajo, de cuya corriente la defienden unos seis 
cientos álamos: mide dos mil estadales; doscientos cin
cuenta de ellos.de buena calidad, destinados a forraje 
y cereales, y los mil setecientos cincuenta restantes á 
pasto. Hay en la heredad dos corralizas con albergues 
para ganados y pastores. , • • 
i Una cantera de piedra berroqueña, que mide una 

oxleoslou cuadrada de cuarenta estadales. . . . 

3 Una casa en el casco de la villa y su calle de Las 

TIPO 
evalúa-
lorio, 
en 

Peslt. 

Liquido 
imponi
ble en 

Pealas. 

s m 
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Parras Dúm. 23, cnya fachada principal mielo quince 
metros de largo. Su Construcción es de piedra y yeso, 
con dos pisos, deslinada á liabilacion y usos ogríoolas: 
teniendo ademüs un molino de aaeite. . . . 

í Dos paras de bueyes jóvenes, déstihádos á la la 
bor y acarreo. • ; . • 
8 Dos burrds jóvenes, para el servicio domestico y 

deganaderla 
6 Doscienlas ovejas de cria. 
1 Treinta cabras de cria 

(Lugar, fecba y firmas ) 
(Otro ejemplo de Cédula.) 

COTO DE. . , . . 

No poseo finca alguna rústica. 

1 Una casa dentro de la ciudad, en sü calle Baja 
nútn. 20,con nueve metros de longitud su fachada 
principal: linda á Saliente con dicha calle; á su dere 
iba con casa de etc. Lus cimientos son de 
piedra berroqueña y de ladrillo el resto de la conslruc 
cion eu sus tres pisoSi Se compone toda ella de siete 
babitaciones independientes, una de las cuales ocupo, 
teniendo para arrendar las seis 'reslañtes; importando 
el arrendamicnlo total de toda ella veinticinco mil rs , 
'2 Una casá-'parador en el Amiíaí del Cristo, en su 

calle Nueva, «ón). 3, con (luiuce metros de longitud 
su fachada prinripal: linda ele Su cons-
Iruccibo es dé ladrillo y yeso: consta de un piso desli 
nado á cuadras, sotechados y pajares, y otro á habita 
¿iones. Está drreudada en quiuce mil rs. . . . 

Un poseo caballerías ni ganados. 

(Lugar, fecha y firmas.) 
(Otro ejemplo de Cédula.) 

REGION DE. 
No hay que 'necribir eu esta Cédula finca rústica 

alguna. 

1 Una Iglesia, parroquial de esta villa, situada eh 
la parlealla de la misma al extremo Sur, compuesta 
de una nave y dos capillas laterales; mide catorce me 
tros su fachada principal, otros tantos la opuesta, po 
veinte las laterales. Su consliuccion es üe mamposle 
l ia . . . . . . . . 

2 Una ermita consagrada á San Bartolomé, situad» 
;i distancia de unos dos kilómetros de pueblo, á la par
te del Saliente. Su conslruci.ioii es de piedra y yeso; 
cuadrada, de cinco metros üe largo cada lado. . . , 
3 Un Campo Santo cerrado, con un álrio interior 

cubierto; situado á unos cien metros de disláncia de la 
Iglesia parroquial, hacia la parte i'e Mediodía. Lá 
construcciones lie piedra y'biirro, con revesliraienlo 
de yeso; inidieudo á lo largo veinte metros por diez de 

No hay que inscribir caballerías ni ganados en 
cstu Cédula. 

(Lugar, fecha y firmas.) 
(Se conlinuará.J 

AYUNTAMIENTOS. 
Alcaidía constitucional de 

Garra/e. 
Ei dia 19 del corriente se apareció en 

los pastos comunes de S. Feliz de Te 
lio, de «I.', (lislrilo municipal una ye-
jiua de edad carrada, pelo rojo, de seis 
y media cuailds de alzada poco masó 
menos, la cual se halla depusilada en 
poder de'D, Santiago l'lorez, vecino 
de dicho pueblo. 

Lo que se anuncia al público para 
que el que se crea dueño de la misma, 

se presento á recogerla abonando los 
¡raslos ocasionados, (¡arrale 20 de Julio 
rie 1873.-P. I . D. A . - E I Kegidor 
becano, Antonio Balbueiia. 

Alcahlia constitucioml de 
La tlajita. 

Ilibiendose aparecido en los montos 
del pueblo de Villafellz, de este Ayun
tamiento, una yegua, la cual se halla 
en poder del Alcalde ile barrio de dicho 
pueblo; la persona a quien perletiezca, 
puide pasará recogerla, que se le en-

4— 
tregari, justificando ser de su propio 
dad, y abonando los gastos ocasionados. 

SE$IS HE LK TEGIH. 
Pelo castafio, rozaduras ya cicatriza 

das en el dorso, pvlos blancos al lado 
derecho, alzada seis cuarlas y media, 
edad de cinco para seis años. 

La Majúa 29 de Julio (le 1873.—El 
Alcalde, Fernando Hidalgo. 

Alcaldía canslitucional de 
Argama. 

E< dia siete del actual fué hallada en 
el pueblo de Magaz de Arriba, en esle 
Ayuníámienlo, una vaca, pelo rojii con 
una raya á la parte izquieida de la es-i 
palila, la .cual se halla en ..poder de Eu
genio Vega, vecino del referido pueblo. 

La persona a quien pertenezca quede 
pasar al expresado pueblo de Magáz 
de Arriba, á la que se ie entregará jus
tificando ser de su pertenencia y abo-
nando los gastos ocasionados. Arg.mza 
á 20 de Julio de 1873.—Emilio C. Ho
norio y Ovalle. 

Alcaldía constilucional de 
Villazala 

El jia 25 de Julio desapareció de la 
casa palerim de Pedro Oidofiez y Jose
fa Rubio, Manuela Ordoñez Rublo, su 
hija, hallándose esta con defecto físico 
de accidentes y falla de senlldp, de edad 
oe 17 aüos, vestía manteo de estameña 
azulen buen uso. justillo de Ídem tam
bién usado, paüueio de lanilla usado co
lor morado, calzaba media blanca con 
almadreñas, estatura ivguiur, pelo rojo, 
cara encarnada apecada. 

Villüzal» 28 de Julio de 1873 — To: 
más Cabero —Por su mandado, B'as 
Fernandez, Secretario, 

JUZGADOS. 
D. Nicanor Rojas CaOallero, Jaez 

de primera inslancia de eslo 
villa y su partido. 
Hago saber: que en qausa que 

melialloinstruyondocoritra Faus
to y Bernardo García Sierra, sol
teros, mineros, hijos de Juan y 
Josefa, naturales de Sarita María 
Sieres, Pola de Sioro; el primero' 
de veinte y éiete y el; segundo 
como de unos treinta aflos de 
edad, domiciliados que estuvie
ron últimamente en Barruelo, 
sobre sedición en los dias cinco 
y seis de este mes en dicho pue
blo de Barruelo, practicadas sin 
resultado Jas diligencias aoorda-
daen repstida'oausa parala com
parecencia en esté Juzgado de 
aludidos sugetos á fin de ser in
dagados; he dispuesto Jlamarles 
y buscarles por requisitoria 4 fia 
de que se presenten ó sean con 
ducidos á este Juzgado en el tér
mino de treinta dias, á contar 
desde la inserción de ia presente 
en la Gaceta do Madrid; aper
cibidos en otro caso de ser de
clarados rebeldes y de parar
les ol perjuicio que hubiere lu . 
gar en derecho, rogando a las 
autoridades se sirvan cooperar 
á la captura y remisión, á dispo
sición de este Juzgado del Faus
to y Bernardo García y excitan
do para ello el celo de los fun
cionarios, y de los funcionarios 
do policiajudicial. 

' Dado en Cervera del Río Pisuer-
ga á treintay.unode Julio de mil 
ochocientos setenta y tres. —Ma
riano Rojas. = Por mandado de su 
señoría, Manuel Alonso Rodríguez. 

E S C U E L A E S P E C I A L D E V E T E R I X A K r A 
DB L E O N . 

Anuneto de matrieula. 
La matricula corresponiliente al cur

so de 1873 a 1874 estará abierta en esta 
Escuela desde 1.' al 30 del próximo Se
tiembre. 

Para ingresar en ella necesitará el 
aspirante: 1.' Presentar un atestado de 
bué'ná condiiclá y otro de salud y robus
tez (iebiclamenle legalizados. S/Aoredi-
lar con certificación legal ó mediante 
examen en la misma Escuela, que posee 
los conocimientos que comprende la pri
mera enseñanza completa y elementos 
de Algebra y Geometría; y 3.' Identifi
car su personalidad por medio de la cé
dula de empadronamiento. 

Para gobierno de los interesados se 
advierte que, conforme al Real decreto 
de 2 de Julio de 1871, so estudiarán en 
esta Escuela, adeunis de las asignaturas 
aiileriormente establecidas, las corres
pondientes al segundo periodo de la en
señanza veterinaria, según el antiguo 
realamento ó sean las que exigían en 
Madrid para optar al título de primera 
clase.. 

León 1,'de Agosto de 1873.—El Di
rector. Antonio Giménez Camarero, 

ANUNCIOS. 
Feria en Villamahan los dias 10 
y U de Setiembre de cada año. 

La féria titulada de S Miguél que 
desda tiempo inmemorial se veufa 
celebrando en esta < villa el miércoles 
y jueves siguientes al 29 de Setiem
bre de cada aflo, por acuerdo de este 
Ayuntamiento, aprobado por la Ex
celentísima üipotiicion y Sr, (io-
bernador. oivil de esta provincia, se 
ha trasladado ¿ los dias fijos 10 y 11 
de Setiembre de cada año; logrando 
con esto el que los vendedores y co
secheros de vinos, puedan comerciar 
los efectos necesarios antes de la' re
colección de los frutos de! viñedo y 
demás que era el objeto principal de 
la expresada féria. 

Lo que de orden del referido Ay un
tamiento se anuncia al público para 
conocimiento del mismo. Villamañan 
1." de Agosto de 1873 = l ! l Alcalde-
Presidente, José R.Aparicio. 

Del pueblo de Campo de Villavidel, 
se extravio el dia seis del corrieot? 
tiaa ternera de tres meses, color rojo, 
con bastante ombligo, redonda de 
trasera y la cabeza pequeña. 

Las personas que den razón 6 se
pan desuparaderó, se servirán avisar 
¡i su dueña doña Bernarda Santos, 
veeinade dicho Campo, quien gratifi-

El b del actual se extravió de la ro
mería de Celada una yegua roja, cer-
ráda,dc 6y mediaá 7 cuartas, careta, 
calzada de un pie, recien herrada del 
lado derecho; llevaba brida, alforja 
doble remontada de badana, en buen 
uso, dos fiambreras y dos sacos con 
pienso. La persona que sepa su para
dero, dará razón á su dueQo Pedro 
Pérez, secretario de Ferral, quien pa
gará los gastos y gratificará. 

Imf.it Jtiii'G. Ridondo, La Plaliría 7. 
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